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a^ádíil
DE LA MlOAm DE VAUADOU».

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes / disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
Jemas pueblos de la misma provincia. (Leu de 3 de Noviem
bre de i8-ól}.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL.

l .’' Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

S .’^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr, Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador,, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal. •

.S.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(Q-s-) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 8 de Abril de 1867.

f Gaceta de 8 de Abtñl de 1867.^

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

A^ricultítra.

Exemo. 61’.: Visto el expediente 
instruido á instancia de D. Angel 
María Chacón, en concepto de Admi
nistrador del Marqués del Duero, so
licitando que se declaren ciertos bene
ficios de los comprendidos en la ley de 
11 de Julio de 1866 sobre fomento de 
la población rural á la colonia que en 
el término de Marbella, provincia de 
Málaga, tiene establecida su princi
pal ó representado:

Considerando que la citada ley tra
ta solamente de las caserías que se 
formen despues de su publicación, 
exige á la vez que estas se encuen
tren en despoblado y aneja á ellas 
cierta porción de terreno con el carác
ter de indivisible, circunstancias que 
no concurren por completo en la finca 
citada, puesto que consta del mismo 
expediente que el grupo de caías que 
forma el pueblo de San Pedro Alcán 
tara estaba construido con anteriori
dad á la ley, y que ninguna tiene ter
renos en cultivo adheridos á la misma 
que fijen su indivisibilidad:

Considerando, no obstante, que el 
Marqués del Duero tenia solicitado en 

tiempo oportuno el establecimiento de 
una colonia con sugecion á lo dis
puesto en la ley de 21 de Noviembre 
de 1855: y que por el art. 9.® de la de 
11 de Julio ya citada son aplicable.^ 
los beneficios que en ella se desige.a 
á lo que hubiesen pretendido coloni
zar antes de la promulgación de la 
misma: teniendo en cuenta los traba- 
i^^ y gastos hechos en el [estableci
miento de la colonia y los esfuerzos; 
j erseverancia y celo con que el refe
rido Marqués se á dedicado á mejorar 
la agricultura en la mencionada finca 
estableciendo nuevos cultivos y mejo
rando los que son propio.s del pais, 
circunstancias que le hacen acreedor 
á la protección del Gobierno, y á que 
se le presten los auxilios mas efica
ces que sirvan de recompensa á sus 
afanes y de estimulo á los que quie
ran iraitarle.

S. M la Reina (q. D. g.) se ha ser
vido conceder al interesado los referi
dos beneficios, en los términos y bajo 
las- prescripciones siguientes.

1 .“^ Se nombrará con el acuerdo 
de la Autoridad eclesiástica un Vica
rio ó Coadjutor, ínterin no pueda ser
io un párroco, que preste á los colonos 
los auxilios espirituales; por cuvo 
cargo disfrutará la dotación de 300 
escudos anuales.

2 .^ Se nombrarán además por este 
Ministerio, interinamente y mientras 
se les da con arreglo á la ley el carác
ter de propietarios, un Médico con el 
sueldo de 400escudos, un Cirujano con 
200 un Maestro de primera enseñanza 
con 250, y una Maestra con 136, cu- 
yaí3 dotaciones se pagarán con cargo 
al presupuesto general dehestado.

3 .® Para obtará los demás benefi
cios de la ley que puedan Jserle apli
cables. y muy especialmente los que 
en favor de los dueños, mayordomos, 
arrendatarios y sus hijos establece el 
art. 3,® respecto á esencion de contri 
buciones y cargas públicas, uso de 
armas y demás beneficios para los que

sirviesen como soldados en el egercito 
deberá presentar préviamente en este 
Ministerio los documentos siguientes:

Primero. Lista nominal de los co
lonos ó arrendatarios de las casas, con 
expresión de la edad, naturaleza, pro
fesión y estado civil, número de la ca
sa y suerte del terreno asignado á ella 
con expresión tambien de las hectá
reas de que conste, acotando en el 
plano dicha designación.

Segundo. Copia de los contratos 
de arrendamiento ó colonia.

Tercero. Concesiones que disfru
te por nuevas roturaciones y regadío, 
indicando las épocas en que empezó á 
disfrutarías y la en que terminen, á 
fin de poder conceder las ventajas que 
la ley ofrece con toda precision y cla
ridad.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de Marzo de 
1867.—Orovio.—Sr. Director gene
ral de Agricultura, Industria y Co
mercio.

SJÍGUNDA SECCION.

Núm. 2.140.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

UeneJlcencia ^ Sanidad.—

PARTIDOS MÉDICOS.

CIRCULÁR.

Ocurre con alguna frecuencia., que 
muchos de los espedienles que se forman 
para la provision de las tilulares vacantes 
de Medicina y Cirugía, traen á este Go
bierno las Eoliciludes de los pretendientes 
sin documentación juslificanledel título y 
méritos de los facultativos que las solici 
tan, y convencido de los perjuicios queálos 
pueblos y á los profesores se originan 

con el atraso que el despacho de dichos 
espedienles sufre por faltar este requisi
to, tan necesario para dar cumplimiento 
á los artículos 15 y 16 del Reglamento 
de Partidos Médicos de 9 de Noviembre 
de 1864, como conveniente para poder 
la Junta hacer la calificación de los pre
tendientes según sus merecimientos; he 
acordado prevenir á lodos los Alcaldes 
de la provincia para que en lo sucesivo 
procuren reclamar, de los Facultativos 
aspirantes á las titulares vacantes que 
ocurran, la documentacioR correspon- 
iJenle. antes de remitirías á este Go
bierno para la calificación de las solici
tudes por la Junta de Sanidad respectiva.

Y considerando las prevenciones men
cionadas tan útiles como necesarias-para 
el bien del servicio sanitario, espero que 
todas las Autoridades encargadas de su 
cumplimiento cooperarán con* la eficacia 
debida, á su realización.

Valladolid 9de Abril de 1867.—El 
Gobernador Accidental, Rafael Trillo 
Figueroa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA-,

CIRCULAR.—NÚM. 2.139.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á la bussa y captu
ra de Andrés Guillen (a) el Bote, ve
cino de Valoria la Buena, y caso de 
ser habido se pondrá á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Valladolid 8 de Abril de 1867.— 
El G. A., Rafael Trillo Figueroa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULÁR.—NÚM. 2.138.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia destacamentos de la Guardia ci-
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vil y demás dependientes de mi auto- 
ri dad procederán á averiguar el para
dero de una yegua y un potro que 
han desaparecido del prado llamado 
Requijada, término de San Roman de 
la Hornija, y.caso de ser habidas se 
dará aviso al Alcalde- del citado pue
blo.

Valladolid 8 de Abril de 1867.— 
El G. A., Rafee! Trillo Figueroa

Señas de las caballerías.

Una yegua de seis años de edad, 
alzada 7 cuartas, pelo rojo claro, 
calzona de un pie. Un potro de 3 años 
de 6 cuartas y inedia, pelo negro 
acastañado, con una estrella en la 
trente y calzado de un pié. '

Núm. 2.125.

Gobierno delà provincia de Soria.

IMPRENTAS.

Circular núm.^ 131.

Subasta del «Boletín oficial» para el 
año económico de 1867 á 1868.

El Domingo cinco del inmediato 
mes de Mayo y hora de las tres de la 
tarde, se verificará en este Gobierno 
la subasta para la iñipresion y publi
cación del « boletín ojlcial» de la pro
vincia en el año eco ómico de 1867 á 
1868, bajo el pl’ego de condiciones 
que íá co. tinuacion se inserta y que 
además estará de manifiesto en su Se
cretaría.—Soria 4 de Abril de 1867.-- 
Juau Massanet y Ochando.

ISieyo de condiciones para la su
basta del «Boletín oficial» de esta 
provincia en el año económico de 
1887 d 1868.
l .'”^ La adjudicación del «Soletin 

oñeiah de esta provincia para el año 
espresado, se verificará el Domingo 
cinco de Mayo de este año,

2 .^ A las tres de la tarde dé dicho 
dia, el Gobernador, acompañado de 
un Diputado provincial, del Secreta
rio del Gobierno y del Oficial mayor. 
Contador de fondos provinciales, abri
rá publicamente los pliegos que le ha
yan presentado. El Secretario los lee
rá en voz alta é inteligible, pregun- 
tando á los concurrentes si se han en
terado de las proposiciones leídas, y 
si alguno pidiera^que se vuelva á leer , 
el precio que cada.uno ofrece, se eje
cutará en el acto.

3 .*^ Las bases y obligaciones á 
que ha d ; sujetarse el remate son las 
siguientes:

1. '^ Se publicarán semanalmente’ 
tres números del Soletin oficial en 
los dias Lunes, Miércoles y Viernes 
de todo el año próximo económico de 
1867 á 1868, sin perjuicio de los ex
traordinarios y súp ementos que re
clame el servicio y en su caso se de
termine por este Gobierno,'

2. ^ La dimension del Soletin ojl- 
daly suplementos, será de un pliego 

de papel continuo tamaño marquilla, 
28 pulgadas de largo por 17 y 1[2 de 
ancho dividido en cuatro planas con 
cuatro columnas cada una, del ancho 
de nueve ernes de parangona, del tipo 
del cuerpo diez, conteniendo-cada co
lumna 96 líneas del mismo cuerpo, 
con arreglo á la Real órden de 8 de 
Octubre de 1856, fijáudose el tipo de 
45 milésimas de escudo por ejemplar, 
y no admitiéndose proposición que 
esceda de este, importando anualmen
te .este, gasto la cantidad de 2.437 es
cudos 425 milésimas.

3. “ El empresario d berá entre
gar gratis los ejemplares que se es- 
presan en la Real órden de 3 de Se
tiembre de 1848, á saber: Uno’ para 
la Biblioteca Nacional,- otro para la 
provincial, uno para el Consejo, tres 
para los Sres. Diputados á Córte.s de 
la provincia,y además entregará gra
tuitamente siete ejemplares á la Se
cretaría del Gobierno de provincia, 
dos para la Sección de Fomento del 
mismo, uno para el Ministerio de la 
Gobernación, nueve para los señores 
Diputados provinciales, uno para el 
Sr. Regente y otro para el Sr. Fiscal 
de la Audiencia del Territorio, uno 
para cada Sr. Juez de los partido.s de 
esta provincia, otro para el Sr. Co
mandante Militar, otro para el señor 
Administrador de Hacienda pública, 
otro para el Jefe de la Guardia civil, 
otro para cada Comandante de línea 
de dicho cuerpo en la provincia, otro 
para el Comisario de Vigilancia, otro 
para el Ingeniero de Montes, otro pa
ra el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas, otro para el Arquitecto provin
cial, otro para el Visitador de gana' 
dería y cañadas, otro para el Fiscal 
de Hacienda, otro para cada señor 
Obispo de las diócesis del Burgo de 
Osma, Tarazona, Sigüenza y Cala
horra y otro para el Sr. Arzobispo de 
Búrgos; y ál precio de contrata un 
ejemplar para cada uno de los Ayun
tamientos de que se compone la pro
vincia, sin perjuicio de quedar sub
sistente sobre facilitación de ejempla
res para los efectos obligatorios de 
esta condición todo lo demás que es
tablece la regla 3.^^ de la Real órden 
de 8 de Octubre de 1846.

4. ’'^ En los dias prefijados para la 
publicación del ¿boletín oficial y ho
ra- de las doce, deberán estar en este 
Gobierno los números correspondien
tes á la Secretaría.

'5 .®' El editor conservará archiva
dos cincuenta ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á la mitad del 
precio de contrata, al Gobernador, Di
putación provincial y Oficinas de 
Desamortización si lo reclamasen.

6. ^ Ha de insertar en el Solelin 
O^dal bajo el epígrafe de artículo de 
oficio, todas las órdenes, circulares, 
edictos y anuncios que se le remitan 
antes de las tres de la tarde del dia 
■anterior á la publicación, con las for
malidades prevenidas en la Real órden 
de 6 de Abril de 1839 y observando 
el órden que se marca en la de-8 de 
Octubre de 1856, y los que le dirijan

los Sres, Capitanes generales de los 
distritos militares en virtud de la au
torización que se les concedió por la 
ley de.D de Agosto del referido año 
de 1839. Además deberán insertar 
con el órden de preferencia que se le 
señale, toda la primera sección de la 
Caceta de Madrid según lo dispues
to en Real órden de 19 de Agosto de 
1857, á cuyo periódico se suscribirá 
precisamente’ para cumplir mejor esta 
cláusula.

7. ’' Se darán Boletines extraordi
narios cuando el Gobernador conside
re-que no puede demorarse la circu
lación de alguna órden, en cuyo caso 
el abono de su importe será de cuen
ta de la dependencia ú oficina que re
clame la publicación, según lo preve
nido en la disposición 5.^ de la Real 
órden de 8 de Octubre de 1856., á es- 
cepciou de los correspondientes á quin
tas, tanto ordinarios como extraordi
narios y de milicias provinciales y 
repartimientos de la contribución ó 
de otros asuntos ordinarios del ser
vicio.

8. * Los avisos de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la 
redacción, se insertarán gratuita
mente.

En el primer Soletin de cada 
mes se insertará aun cuando sea en 
suplemento el índice de todas las ór
denes del mes anterior, y el dia úl
timo del año uno general que abrace 
todos los anteriores.

10. Cuando en el Soletin ordi
nario no cupiese alguna órden, re
glamento etc, ni aun en letra glosilla, 
se aumentarán por cuenta fiel propo
nente el pliego ó pliegos necesarios 
para que no se interrumpa la inser
ción si el Gobernalor de la provincia 
lo considera urgente.

11. El importe de la publicación 
del Boletín o/ldal, se pagará de los 
fondos provinciales por trimestres 
adelantados, conforme á lo prevenido 
en la disposición sesta de la Real 
órden' de 8 de Octubre de 1856.

12. Para ser admitido como lici
tador, será preciso acreditar y garan
tizar á satisfacción de este Gobierno 
de provincia que se poseen todos los 
elementos necesarios para el desem
peño de dicho servicio, asi como el 
haber verificado el depósito del 10 por 
100 de su importe en la Tesorería de 
esta provincia.

13. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se dirigirán á 
este Gobierno por el correo, ó se en
tregarán al Presidente de la subasta 
á la vista del público y hora de la fi
jada para la licitación; dichas propo
siciones se arreglarán al siguiente

Modelo de2^roposidon. '
D. N. N.  vecino de.....  entera

do del anuncio y pliego de condicio
nes formulado para la contratación 
del Boletín ofldal de la provincia de 
Soria durante el año económico de 
1867 á 1868, se compromete á tomar 
à su carg-o dicha contrata bajo las 
mismas condiciones que acepto por la 

cantidad de .... (Aquí la cantidad en 
letra.)

Acompaña adjunta la carta de pa
go del depósito para tomar parte en 
la licitación y el documento que acre
dita que tiene el correspondiente es
tablecimiento tipográfico.

(Fecha y firma del proponente.)
14. Si se presentara otra ú otras 

proposiciones iguales, en el precio de 
cada ejemplar de Boletín, se confor
mará el proponente en que la suerte 
decida la persona á quien se haya de 
adjudicar; pero si la proposición igual 
fuere hecha por el actual empresario, 
será esta preferida sin dar lugar al 
sorteo.

15. Inmediatamente después de 
leídos todos los pliegos dé las proposi
ciones, declarará el Gobernador de la 
provincia la adjudicación provisional 
del Boletín, hasta tanto que recaiga 
la aprobación de la Diputación pro
vincial.

16. Hecha la adjudicación por el 
Gobernador, se conservará el depósito 
consignado por el mejor postor-basta 
que recaiga la superior aprobación y 
se devolverán en el acto ¡á los demás 
licitadores sus respectivos documen
tos de deposito.

17. Luego que recaiga esta, ei 
contratista aumentará dicho depósito 
con el carácter definitivo y antes del 
otorgamiento de la escritura hasta el 
20 por 100 del importe del presupues
to del servicio.

18. El contrato se hará á riesgo y 
ventura,' no pudiendo por tanto el 
contratista reclamar aumento de pre
cio por que lo tengan los materiales, 
ó por otras circunstancias.

19 La responsabilidád en que in
curriese el rematante se le exigirá por 
la vía de apremio y por medio de pro
cedimiento administrativo, con suje
ción á lo dispuesto en la ley de Con
tabilidad, debiendo tener presente 
que con el compromiso que contrae, 
renuncia á todo fuero y privilegio.

20. Queda obligado el rematante 
ai cumplimiento de todas las condi
ciones que quedan espresadas en el 
presente pliego con arreglo á las Rea
les órdenes mencionadas y demás dis
posiciones superiores vigentes sobre 
la materia.

Soria 4 de Abril de 1867.—EI. Go
bernador, Juan Massanet y Ochando.

Núm. 2.126.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE SEGOVIA.

IMPRENTAS.

Suchas ta del Boletín,

Terminando en 30 de Junio próxí-- 
mo el compromiso de los ac'uales edi
tores del Boletín ojicial de esta pro
vincia, se saca nuevamente á subasta 
para el próximo año económico- que 
dará principio en 1.® fié Julio de 1867 
basta 30 de Junio de 1868, con arre-
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glo al pliego de condiciones que á i 
continuación se inserta y para cuya 
formación se lia tenido presente lo 
dispuesto en los artículos del Regla
mento para la ejecución de la ley de 
presupuestos y contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre próximo pasado 
de 1865 que son aplicables á esta su
basta, así como 10 prevenido en la 
Real órden de 11 de Octubre de 1859 
y demas disposiciones vigentes en la 
materia y en la parte que estas no es
tán modificadas ni derogadas por el 
expresado.Reglamento. , .

Lo que be dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad.

Segovia y Abril 2 de 1867.—El 
Gobernador accidental, José F. Bui- 
tureira. .

Pliego de condiciones bogo las eng- 
les ña de sacarse á pública su
basta la publicación del Boletin 
oficial de esta provincia para él ' 
año económico de 1867 à 1868, 
formado con arreglo á las Pea
les órdenes de 7 de ¡Setiembre de • 
1846, 8 de Octubre de 1856 ^ 
demas disposiciones vigentes,

1 .’' Desde 1.“ de Julio de 1867 en 
que habrá de comenzar el nuevo con
trato, se publicarán tres números se
manales del PpletinoJicial los Lunes, 
Miércoles y Viernes, sin perjuicio de 
los extraordinarios que reclame el ser
vicio, y en su caso determine el Go
bernador.

2 .'‘ La dimension deí Poletin será 
de un pliego de papel continuo tama
ño marquilla (de 26 pulgadas de lar
go por 17 y media de ancho), dividida 
en cuatro planas, con cuatro columnas 
cada u a del ancho de 9 ernes de pa
rangona, tipo del cuerpo 10, conte
niendo cada columna 96 líneas del 
mismo cuerpo.

S .''^ El empresario del Poletin de
berá remitir gratis un . ejemplar del 
mismo á cada uno de los 275 Ayunta
mientos existentes en la provincia, ó 
que durante el año pudieran crearse.

El reparto por el correo de estos 
ejemplares y de los demas que deban 
dirigirse fuera de la capital, asi como 
de los que en esta deban llevarse á 
domicilio, será de cuenta y riesgo del 
.empresario. .

El editor empresario remitirá igual- 
anénte gratis un ejemplar á la Biblio
teca Nacional, Regente y Fiscal de la 
Audiencia del Territorio, Capitania 
general de este distrito. Capitanes y 
Comandantés generales de los depar
tamentos marítimos, y una colección 
mensual encuadernada ligeramente 
al excelentísimo Sr. Ministro de la 
¡Gobernación; y dentro de ésta capital 
dO- al Gobernador civil de lá provin- 
.cia, uno ai Gobernador militar, dipu
tado á Cortes, diputados provinciales. 
Consejeros dem. Jefe de la Guardia Ci
vil, Inspector de Vigilancia, Adminis
trador de Propiedades y Derechos dei 
Estado y Comisionado de ventas, Je
fes de Hacienda de.la provincia, Vi

caría eclesiástica de la Diócesis, Juz- 
gado de primera instancia, Biblioteca .J 
provincial, Comandantes de la línea 
de la Guardia civil, ocho á la Sección 
de Fmnento, dos á la Sección de E.s- 
tadística, uno' al Ingeniero Jefe-del 
distrito minero, otro al de Camino !, 
otro al de Montes, idem á da Direc
ción y Junta de Agricultura.

4 .^ A la una de la tarde de los ! 
dias fijados para la publicación del 
Poletin deberán estar en este Go- 
bierno los-números correspondientes 
à la Secretaría, y en el correo una; 
hora antes de su salida los de fuera 
de la capital.

5 .* El empresario ó editor con
servará archivados cincuenta ejem
plares de cada número que fixcilitará 
á la mitad dé precio corriente para el 
público, al Gobernador, Diputación: 
provincial, oficinas de Desamortiza
ción y. Hacienda pública si lo recla
masen. .

6 .^ Para la inserción en el Po- 
letin de los comunicados, órdenes, 
circulares, edictos y anuncios, que se 
harán siempre por conducto y con be
neplácito del Gobernador, se obser
vará el órden siguiente, que por nin
gún concepto podrá ser alterador del 
Gobierno de la provincia, de là Di
putación provincial, del Gobierno 
militar, de las oficinas de Hacienda, 
de los Ayuntamientos, de la Audien
cia del territorio, de los Juzgados, de 
las oficinas de Desamortización.

•7 .^ Guando las necesidades del 
servicio exigúesen la publicación de 
Poletines extraordinarios, prévia 
siempre la autorización del Goberna
dor de la provincia, si estos, no. fue
sen sobre asuntos de Gobierno, el 
importé de su publicación será de 
cuenta de la dependencia ú oficina 
que la reclamase,

8. ^ Será de cuenta del contratista, 
según lo dispuesto en la Real órden 
de 8 de Julio de 1838, insertar todo 
lo relativo al ramo de Desamortiza
ción, exceptuando lo que se refiere al 
anuncio de subastas que se inserta ea 
el Poletin e.'pecial de ventas.

9. ^ Los anuncios de los Ayunta
mientos remitidos por el Gobernador 
á la redacción se insertarán gratuita- 
mente. . ;

10. En el primer Poletin de cada 
mes se insertará, aun cuando sea en 
suplemento,, el índice de todas las, ór
denes del mes anterior, y en el día 
último del año qao general, confonne 
al que se le pase por este Gobierno.

11. Guando en,el Poletin ordina- 
rio.;no cupiese alguna órden, regla
mento, etc., ni aun en letra glosilla, 
se aumentará por cuenta del rematan
te el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se interrumpa la inserción, si 
el Gobernador de la provincia lo con
sidera urgente.

12. Ademas de las precedentes 
obligaciones del editor del Poletin 
ogiciad, ,debe tambien tener presente 
que el contrato se hace á riesgo y ven
tura, y queda responsabilidad en que 

. incurran los/rematantes si faltasen á 

lo estipulado, habrá de exigirse por 
la vía de apremio y por medio de pro-' 
cedimiento administrativo con suje
ción á lo dispuesto en los artículos 
24, 34 y demás que se^yn aplicables 
del enunciado Reglamento, salvo el 
derecho de los contratistas para diri
gir sus reclamaciones por la via con
tenciosa, contrayendo los citados re
matantes el compromiso de renunciar 
á todó.fuero y privilegio.

13. El pago de la cantidad en que 
queda rematado este servicio será de 
cuenta de la provincia y se satis
fará por trimestres adelantados.

14. La subasta tendrá efecto bajo 
mi presidencia, el primer Domingo 
del próximo Mayo, ó sea el 5 de dicho 
mes, á las tres de su tarde en el local 
de este Gobierno de provincia con 
asistencia de un Diputado nombrado 
por la Diputación provincial.

15. Podrán hacer proposiciones en 
esta subasta las personas que no ten
gan establecimiento tipográfico abier
to^ siempre que acrediten y garanti
cen, á satisfacción del Gobernador de 
la provincia, que poseen todos los ele
mentos necesarios para el desempeño 
de dicho servicio.

■ 16. Para presentarse como lieita- 
dor se justificará haber verificado en 
esta sucursal de la Caja de Depósitos 
el de 260 escudos como fianza provi
sional, la q.ue permanecerá hasta la 
aprobación definitiva, ampliándose 
despues hasta 520 escudos, por aquel 
que resulte mejor licitador y antes del 
otorgamiento de la escritura. Si los 
actuales rematantes optasená la s.ubas- 
ta, se les dispensará el depésito, siem
pre que se obligaren à continuar res- 
.pondiendo de su nuevo compromiso; 
con el que tienen hecho en garantía 
de,.su presente contrato.

17. Las demias cartas de pag’O que 
se presenten por los licitadores á quie- 
nes no se les adjudique el remate se 
les devolverá en el acto papa que las 
hagan efectivas.

18. El tipo máximo sobre el que 
deben girar las proposiciones será de 
2600 escudos por todo.el año.

19. Los licitadores .expresarán en 
sus proposiciones la cantidad anual 
por cuyo importe ofrecen desempeñar 
el referido servicio, ajustándolas ex- 
trictamente al modelo que se inserta 
á continuación.

20. Los pliegos en que se hagan 
la.s proposiciones, se entregarán al 
Presidente cerrados á la vista del pú
blico y á la hora fijada en la condi
ción iiúin. 14. ,
' 21. A.dicho pliego es indispensa
ble que acompañe la carta de pago 
que aci'edite haber hecho el depósito 
de lo.s 260 escudos que ya quedan ci- 
•tados.

22. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el órden que se de pre
senten, rubricando elportador de cada 
uno la cubierta.

23. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse bajo ningún 
pretesto.. .

24. Alastres y quince minutos 
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del referido dia el Sr. Presidente abri- 
rá los pliegos por el mismo órden en 
que hayan sido entregados, leyendo- 
las proposiciones en alta voz, tomando 
nota del contenido el que desempeña 
la.s funciones de Secretario de la Jun
ta de subasta, publicando después el 
resultado que ofrezca el acto para sa
tisfacción de los concurrentes.

25. La adjudicación provisional- 
del remate recaerá, sin perjuicio de 
la aprobación de la Diputación pro
vincial, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se halle exac
tamente arreglada al modelo publi
cado. .

26. Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá nueva 
licitación á las tres y media de la 
tarde del referido dia por pujas á la 
llana entre las personas que hayan 
causado el empate, por espacio de- 
diez minutos por lo menos, pasados- 
tos cuales se terminará cuando el pre
sidente lo disponga, prévio apercibi
miento tres veces repetido.

27. Verificado el remate se remi
tirá después á la Diputación provin
cial que es á quien la corresponde' 
su aprobación, según queda ya ex
presado.

28. Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de là Escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se señale, se dará por 
rescindido, el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, celebránd.ose nueva 
subasta con iguales condiciones que’ 
la primera, pagando e.l primer rema
tante la diferencia entre tos dos rema
tes y los perjuicios'que hubiese’ reci- 
b do la provincia por la demora del 
servicio.

29. . Este contrato no podrá some- 
terse á juicio arbitral, resolviéndose' 
cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescision y efectos por la via conten- 
cioso-administrativa.

30. A los ocho dias de anunciada 
al interesado la aprobación definitiva 

- del remate, se procederá al otorga
miento de la correspondiente Escritu
ra, cuyos gastos y los que origine el 
espediente serán de cuenta del rema
tante

J/odelo de proposición- :

D. N. N...., vecino de...., propone 
publicar el Poletin oficial de la pro
vincia de Segovia los Lunes, Miérco- 
le.s y Viernes de todo el año económico 
de 1867 á 1868 por la cantidad anual 
de..... .  con extricta sujeción, al pliego 
de condiciones publicado con fecha 5 
de Abril de 1867.

OPecúa gfrma delproponentep

Lo que se anuncia por medio del 
Poletin para conocimiento de tos que 
quieran intsresarse en la subasta. Se
govia ,2 de Abril de 1867.—El Gober
nador accidentad, José F, Ruátureira.
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TERCERA SUCCION.

Núm 2.414.

GOBIERNO MILITAR DE VALLADO- 
LID Y SU PROVINCIA.

Por Real órden de 18 último se auto
riza al Excmo. Sr. Director general de 
los Cuerpos de E. M. del Ejército y Pla
zas para convocar á los exámenes de 
ingreso que han de tener lugar en dicho 
establecimiento en los primeros dias del 
mes de Junio próximo venidero. Lo que 
se hace saber para que llegando á noti
cia de los aspirantes promuevan sus ins~ 
tancias respectivas, en la inteligencia 
de que en el E. M. de este Distrito hay 
un ejemplar del reglamento para exhi- 
birlo á los interesados que deseen con- 
sullarlo. Valladolid 8 de Abril de 1867. 
—El Brigadier, Gobernador interino, 
Antonio Pasaron.

GOBIERNO MILITAR DE VALLA
DOLID Y SU PROVINCIA.

Hallandose vacante en San Juan de 
Terranova el destino de vice-cónsul de 
España, dolada con el sueldo personal 
de 1.200 escudos anuales y otros 1.200 
escudos para los gastos de residencia, 
cuya plaza corresponde â los Capitanes 
que se hallan en situación de reemplazo. 
Los que deseen obtener dicho destino 
presentarán sus solicitudes en la Secre
taría de este Gobierno militar.

Es copia.—El Brigadier, Gobernador 
interino, Pasaron.

CUARTA SECCIOiN.

Núm. 2.142.

Administración Princijjal de 
¿facienda Pública de la Provincia 

de PaUadolid.

PÓLVORA.

Con estricta sugecion al anuncio y 
pliego de condiciones insertos en el 
Poletin ojlcial de la provincia numé
ro 228 de veintitrés de Marzo último 
se recuerda al público que á la una en 
punto del dia ,diez y seis del corrien
te mes se enagenará 'en pública li
citación toda la pólvora de la clase de 
mina que existe en los almacenes de 
esta Administración principal de Ha
cienda y se designa en el referido 
pliego de condiciones, cuyo acto ten
drá lugar en el despacho de esta ofi
cina.
I^Valladolid 8 de Abril de 1867—.El 
Administrador, Juan José Egozcue.

QUIATA SECCION.

Núm. 2.128.'

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Pistrito de Valladolid.

El dia 23 del actual, de once á do- 
e de su mañana, tendrá lugar la su

basta de varias maderas, proedentes 
de pinos caldos por los vientos en San
tibáñez de Valcorba, cuyo acto se ve
rificará bajo la presid. ncia del Sr. Al
calde y el tipo de 20 escudos 800 mi
lésimas.

El expediente y condiciones bajo 
las cuales se ha de hacer la subasta 
se hallarán con anticipación en la Se
cretaría de aquel municipio.

Valladolid 6 de Abril de 1867.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 2.123.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Seca.

Esta corporación municipal previa 
la correspondiente autorización supe
rior, tiene acordado proceder á la su
basta de los derechos de consumos que 
devenguen en esta villa durante el 
año económico venidero de 1867 á 
1868, las especies sugetas á dicha 
contribución, que con la.s respectivas 
cuotas del tesoro á continuación sé 
espresan.

Esc. Mils.

Por derechos de carnes. 2765 890 
Idem de aceite. . . . 960 » 
Idem de jabón. . . . 150 » 
Idem de vinagre. . . 54 150 
Idem de aguardiente. . 623 400 
Idem de vino. . . . 3840 »

Total general. . . 8393 440

Cuya subasta constará de dos rema
tes que tendrán lugar, el primero el 
catorce del corriente, y el segundo el 
veintiuno del mismo á la hora de 11 
á 12 de sus respectivas mañanas en 
esta Casa Consistorial; y de otro ter
cero en su caso por falta de licitadores 
que igualmente se verificará el vein
tiocho del propio mes, en dicho local 
y hora con sugeccion al pliego decon
diciones que se tendrá á la vista y 
desde hoy se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

La Seca 5 de Abril de 1867.—El 
Alcalde presidente, Juan Mena.—El 
Secretario, Francisco Paz y Almoina.

Núm. 2.147.

Ayuntamiento Constitucional de 
Torrecilla de la Orden.

Autorizado el Ayunlamienlo de esla 
villa que me honro presidir, para arrea 
dar los derechos sobre las especies de 
vino, vinagre, aguardiente, aceite, ja
bón y carnes en vivo y muerto, con ex
clusiva en la venta al por menor en con
junto ó separadamente, se ha señalado 
el dia 13 del actual, de diez á doce de 
su mañana, para celebrar el único rema
te ante el Ayunlamienlo y en su Sala 
Consistorial, bajo el pliego de condicio
nes que desde hoy se halla de maniíieslo 
en la Secretaría.

De no haber licitadores á alguna de 
las citadas especies en el dia señalado, 
se rectificarán los precios de venta para 

celebrar remale de oslas el dia 20 del 
propio raes, á la raisma hora y sitio; y 
si en esla no hubiere tampoco licitado
res para alguna de aquellas, se celebra
rá olro remate el 27 en el expresado 
punto y hora, admiliéndose en este las 
dos terceras parles de la cuota con que 
figuran, y las mejoras que hagan los li
citadores, tanto en esla subasta como eu 
las demas, guardará conformidad con le 
dispuesto en la ley del concepto.

Torrecilla de la Orden 7 de Abril de 
1867.—El Alcalde, Gregorio Martin.

Núm. 2.121.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de San Mancio.

Por el Ayunlamienlo de esla villa se 
ha acordado procetler al arriendo de los 
derechos de los artículos de consumos 
que á continuación se espresan para el 
año próximo económico de 1867 y 1868 
con libertad de ventas al pormenor ba
jo los tipos siguientes, con mas los re
cargos que correspondan y apruebe la 
superioridad.

IMPORTE.

ESPECIES. 'j^ ^ 

Por el de carnes y tocino.. 146 670 
Por el de acsile  68 800 
Por el de aguardiente. . . 19 800
Por el de jabón................... 12 »
Por el de vinagre...............  1 400

Total........  248 670

Y á su efecto se han señalado para 
sus remates los Domingos 28 del actual 
y 5 del próximo Mayo en la Sala consis
torial de 11 á 12 de sus mañanas bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la corpo
ración y lo estará en los actos del rema
le. Villanueva de San Mancio Abril 5 de 
1867.—Juan Palencia.—Modesto Blan
co. Secretario.

Núm. 2.148.

Ayuntamiento Constitucional do 
Villaverde.

Terminado el amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
que corresponda á este distrito muni
cipal en el próximo año ecQnómico de 
1867 á 1868, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de diez dias, que se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en el Poletin ojicial, dentro 
de cuyo plazo se oirán las reclamacio
nes de agravios que se presentaren.

Villaverde 8 de Abril de 1867.—El 
Alcalde Presidente, Vicente Monroy. 
—Cenon García, Secretario.

Núm. 2.133.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafrechós.

Terminado el apéndice del amilla
ramiento que ha de servir de base pa

ra la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ga :adería del 
año económico de 1867 al de 1868, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias contados desde la publi
cación de este anuncio en el Poletin 
oficial de la pr.jvincia, para oir y re
solver las reclamaciones de agravios 
que hubiese en dicho apéndice. pue.s 
pasado aquel término no sarán oidas.

Villafrechós 6 de Abril de 1837.— 
El Alcalde Presidente, Juan Antonio 
Noguera,

Núm. 2.145.

Ayuntamiento Constitucional de 
Encinas.

Terminado el apéndice del padrón 
de riqueza que ha de servir para la 
derrama de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería pertenecien
te al año económico de 1867 á 1868, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Poletin oficial 
de la provincia, durante lo.s cuales se 
oirán las reclamaciones de agravios, y 
terminado que sea dicho plazo serán 
desatendidas cuantas se presenten.

Encinas 6 de Abril de 1867.—El 
Alcalde, Adriano Alonso. —Por su 
mandado, Pedro González, Secretaria.

NOTARÍAS EN VENTA.

Se venden dos, una en Vezdemar
bán y otra en Pinilla. Don André g 
Gonzalez Labrador, vecino de Bena
farces, está encargado de la venta y 
con él pueden énterarse los que quie
ran adquirirías. (5—1)

TRASLADO.

El acreditado Bazar quirúrgico que 
hace ocho años ha tenido el Doctor 
Bercero en la calle de Orates, le há 
trasladado á la calle de Ias Angustias, 
casa nueva inmediata al Teatro de 
Calderón

Á LOS CIRUJANOS.

En la redacción del Génio Médico- 
Quirúrgico, se está haciendo un Pe- 
súmen de las asignaturas que se 
exigen á los cirujanos que quieran 
hacerse médicos de segunda clase. Los 
suscritores á este periódico ya saben 
las condiciones de esta pulicacion, 
pero los que no lo sean en esta pro
vincia sepan que podrán adquirir di
cha obra que ha de bastarles para su 
objeto mandando el importe de cua
tro reales en -sellos para las primeras 
entregas al director del referido perió
dico, calle de Atocha, núm. 66, prin
cipal, Madrid.

Hechos una vez suscritores, se irán 
mandando sucesivamente las demas 
entregas. (2—1.)

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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